
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen en sentido negativo a la Minuta con proyecto de decreto que 
adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
La  Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 39, y 45 numeral 6, incisos e), f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 69, numeral 2; 80, numeral 1, fracción I; 81, 
numeral 1; 157, numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su 
consideración el presente  
 

D I C T A M E N 
 
Al tenor de los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de septiembre de 2009, el senador Adolfo Toledo Infanzón y la 
senadora María del Socorro García Quiroz, ambos pertenecientes al Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron en sesión 
del Pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación (LFPED). 
 
2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado turnó dicha iniciativa a 
las Comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 
Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, para su correspondiente 
análisis, discusión y dictamen.  
 
3.- Posteriormente, en sesión del Pleno de la Cámara Alta el senador Renán 
Cleominio Zoreda Novelo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
 
4.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado turnó dicha iniciativa a 
las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 
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Legislativos de la Cámara de Senadores, para su correspondiente análisis, 
discusión y dictamen. 
 
5.- El 20 de marzo de 2012 se aprobó ante el Pleno de la Cámara de 
Senadores el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación.  
 
6.- En esa misma fecha, mediante oficio No. DGPL-2P3A-5178 el 
vicepresidente del Senado, Ricardo Francisco García Cervantes remite a esta 
Cámara de Diputados la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona 
una fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación.  
 
7.- El 22 de marzo de 2012, la Presidencia de la mesa Directiva mediante oficio 
No. D.G.P.L. 61-II-1-3148 de esta Cámara de Diputados turnó la minuta en 
comento a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión”. 
 
8.-  El 18 de abril de 2012, el Pleno de la Comisión de Derechos Humanos 
aprobó por unanimidad  el dictamen presentado a su consideración.  

9.- El 20 de noviembre de 2012, fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados el “Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a los 
dictámenes en poder de la mesa Directiva que el Pleno de la LXI Legislatura no 
llegó a resolver” en el cual, se acordó turnar a las comisiones correspondientes, 
para su revisión y, en su caso, dictaminación, los 79 proyectos de dictamen que 
el Pleno de la LXI Legislatura no llegó a resolver, siendo uno de ellos el 
dictamen que la Comisión de Derechos Humanos de la LXI Legislatura aprobó 
y que recayó a la Minuta con de decreto que adiciona una fracción XI al artículo 
13 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.   

Toda vez que el anterior acuerdo remite de nueva cuenta a la Comisión de 
Derechos Humanos el expediente en cuestión para efectos de su revisión y en 
su caso dictaminación, considerando además que el acuerdo señalado indica 
que deberán de priorizarse aquellos dictámenes devueltos que resuelvan 
minutas remitidas por la Colegisladora, la Comisión de Derechos Humanos de 
la LXII Legislatura ha tenido a bien retomar el dictamen de referencia. 
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II. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE CON MINUTA 
 
La Minuta del Senado señala la importancia de que el Estado mexicano debe 
de cumplir con lo establecido por los tratados internacionales como la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, además 
hace mención del Informe Especial sobre la Situación de los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad, señala la urgente necesidad de 
un cambio cultural donde la sociedad entienda que el problema no está en las 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales de las personas, sino 
en el ejercicio desigual de sus derechos.  
 
De esta manera, en la actualidad las personas con discapacidad padecen las 
barreras de actitud de algunos sectores de la sociedad y del entorno físico, 
evitando que su participación en la sociedad sea plena y efectiva en igualdad 
de condiciones, provocando con lo anterior pocas o nulas oportunidades para 
que se integren al campo laboral.  
 
No obstante, a pesar de que se han creado e implementado políticas públicas 
enfocadas a las personas con discapacidad, hoy en día siguen sufriendo 
discriminación por parte de algunas personas, en el acceso a los bienes, 
servicios, participación política y social e incluso en las relaciones laborales, 
desde el acceso al empleo, hasta en aspectos como la retribución, ascenso y 
otras condiciones.  
 
Derivado de lo anterior, y con el propósito de impulsar la igualdad de 
condiciones en el mundo laboral para las personas con discapacidad, los 
senadores consideran relevante adicionar la fracción XI al artículo 13 de la 
LFPED, obligando a los órganos públicos y autoridades federales en el ámbito 
de sus competencias a establecer un programa de empleo en las oficinas y 
dependencias públicas que garantice una cuota del 2 por ciento de la nómina o 
personal directamente a personas con algún tipo de discapacidad, como una 
medida positiva y compensatoria a favor de este sector.  
 
 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
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Efectivamente, como lo plantea la Minuta, las y los integrantes de esta 
Comisión compartimos la misma preocupación del Senado de la República, 
concerniente en la necesidad de incluir a las personas con discapacidad en el 
campo laboral. 
 
En esa tesitura, la elaboración de leyes que pretendan erradicar la 
discriminación en el campo profesional, será un gran apoyo para que las 
personas con discapacidad de nuestro país puedan acceder a un empleo 
decoroso que les permita cubrir sus necesidades. 
 
Además, concordamos con lo establecido por la Minuta al citar el artículo 27 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
relación al trabajo y el empleo de las personas con discapacidad, pues nos 
permite visualizar que este instrumento internacional protege el derecho de la 
igualdad de condiciones laborales de este sector, a saber:  
 

“Artículo 27 
Trabajo y empleo 

1.- Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello 
incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno 
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el 
ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran 
una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, 
incluida la promulgación de legislación, entre ellas:  

a) a f) … 

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;  

…”  

Derivado de lo anterior, y de conformidad con el artículo 1o, primer y quinto 
párrafo, de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado mexicano está obligado a llevar a cabo las medidas necesarias para 
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fortalecer la lucha en contra de la discriminación, establecida en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a saber:  

“Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 

… 

… 

… 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico, o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.” 

No obstante, el dictamen que la Comisión de Derechos Humanos presenta es 
en sentido negativo, no por contrariar el noble espíritu que anima la Minuta en 
cuestión sino por considerar que la misma carece ya de materia al estar 
regulado expresamente la no discriminación en todas formas a las personas 
con discapacidad y, específicamente, en el acceso al empleo.  

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad  dedica un 
capítulo entero a la materia, señala: 

“Capítulo II 
Trabajo y Empleo 

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá el 
derecho al trabajo y empleo de las personas con discapacidad en 
igualdad de oportunidades y equidad, que les otorgue certeza en su 
desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las 
siguientes acciones: 



 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen en sentido negativo a la Minuta con proyecto de decreto 
que adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 

 Página 6 

 
I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en 
la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, 
continuidad, capacitación, liquidación laboral, promoción profesional y 
asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables; 
 
II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a su 
clasificación, en el sector público o privado, que protejan la 
capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su 
caso, de las personas con discapacidad; 
 
III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo 
para las personas con discapacidad, que comprenda la capacitación, 
creación de agencias de integración laboral, acceso a bolsas de 
trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, 
asistencia técnica, formación vocacional o profesional, becas en 
cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de las personas 
con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de 
gobierno, a través de convenios con los sectores público, social y 
privado; 
 
IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, 
social y privado, en materia laboral de discapacidad, que así lo soliciten; 
 
V. Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el pleno 
acceso y goce de los derechos en materia laboral establecidos por la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con 
personas con discapacidad en el sector público o privado; 
 
VII. Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no 
interrumpan el proceso de rehabilitación de las personas con 
discapacidad, y 
 
VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.” 
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La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación señala en su artículo 
13: 

“Artículo 13.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el 
ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad: 
 
I.  a la III 
 
IV. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y 
fomento a la integración laboral; 
…”  

Por si fuera poco, no se desprende de la Minuta en cuestión argumento alguno 
que permita justificar el porcentaje del 2% obligatorio en la contratación de 
personas con discapacidad por parte de los órganos públicos y las autoridades 
federales. No existe pues, justificación para la incorporación de dicho 
porcentaje, lo que si existe ya en nuestro derecho vigente y permite reforzar la 
protección a las personas con discapacidad en el empleo son los beneficios 
fiscales que los empleadores pueden percibir en caso de acogerse a estos 
beneficios. Tal es el caso de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que dedica un 
capítulo exclusivo al tema, señala: 

“CAPÍTULO III 
DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS QUE 

PADEZCAN DISCAPACIDAD 
 

Artículo 222. El patrón que contrate a personas que padezcan 
discapacidad motriz y que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o 
de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o 
tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un monto 
equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores 
retenido y enterado conforme al Capítulo I del Título IV de esta Ley, 
siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos 
trabajadores con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del 
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Seguro Social y además obtenga del Instituto Mexicano del Seguro Social 
el certificado de discapacidad del trabajador.” 
 

Por todo lo expuesto y para los efectos de la fracción D) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Derechos Humanos de la LXII Legislatura somete a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente: 

A C U E R D O 

Primero. Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona una 
Fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en los términos en que fue remitida a la Cámara de Diputados 
para su revisión. 

Segundo. En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso D) del 
artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, 
devuélvase el expediente. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 05 días del mes de marzo 
de 2013. 
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

Dip. Miriam Cárdenas 
Cantú 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
SECRETARIOS 

 
Dip. Rodimiro Barrera 

Estrada 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Carlos Fernando 

Angulo Parra 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Verónica Sada Pérez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

    
 

Dip. María de Lourdes 
Amaya Reyes 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. Martha Edith Vital 

Vera 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. José Francisco 
Coronato Rodríguez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. Loretta Ortíz Ahlf 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. René Ricardo 

Fujiwara Montelongo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
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INTEGRANTES 
 

 A favor En contra Abstención 
 
 

Dip. Juan Jesús Aquino 
Calvo  

 
 
 
________________ 

 
 
 
_____________ 

 
 
 
___________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María del Rocío 

García Olmedo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María de Jesús 

Huerta Rea 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Teresa Jiménez 

Esquivel 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roxana Luna 

Porquillo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roberto López Suárez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Angélica 

Magaña Zepeda 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 
 

Dip. Ma. Guadalupe 
Mondragón González 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. José Luis Muñoz 

Soria 
 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Arturo Escobar y 

Vega 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
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 A favor En contra Abstención 
 

Dip. Vicario Portillo 
Martínez 

 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

Dip. Elvia María Pérez 
Escalante 

 

 
________________ 

 
_____________ 

 
___________ 

 
Dip. Cristina Ruíz 

Sandoval 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 

 

 


